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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resonuciós ae o9.1.ald. 01135 

DR, ROBERTO SALGADO VALDEZ o ] 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO - “BMM 4 A e)

 

CONSIDERANDO: 

QUE «se han precontado e este Despacho tros testimonios 
de la escritura pública de asmento de capital y reforma do 
estatutos de la compañía SAWNTILLAMA S.f., otorgada ante el 
Aotario Dúcimo Quinto del Viatrito detrepolitano de Guito el 
31 de narzo de 1969, con ía seolicitod para se aprobación; 

QUE los Departanentos de lInapección y Control y Jurídico 
de Compañias, mediante Memorandos Nos. £C0.121,1C.6%.0362 de 
20 ús abril de 1099 y DJC.96,0897 de 10 de aseya de 16899, han 
emitido informes favorables para su aprovación; 

UN ejercicio de las  atribaciones asignadas medíante 
fesolución N2 Aynm-25219 de 13 de octubre de 1393; 

RESUELVE S ys 

Y ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capítal y la raforna 
úe estotutos de la compañís SANTILLASA 5S.A., ea los tóérainos 

- constantes de la referida oscriturá; y, disposer que +«a sxtracto 
de la misma se publique, por una vez, on uno de los periódicos 
úe mayor circulación en al Distrito Meternpolitano fea (uito. 

ARTICULO SNCUTRO,- PMISPORZE que los Hotarios rato a Quinto . y L/ 
décieo gcexto del Distrito Metropolitago “Te ¡ito touea nofa 
al marzzn de las «uatrices de la escritera Paba á que se aprueba 
y la de cornsvitución, en su ardon, del contenido de la presonto 
Resolución; y sieatos cn las copias las razones respectivas. : 

ARTÍCULO TEECIRO.- DISPONER que el Registrador ¡Mercantil del XA 
vistríto Aetropolitano de Quito: inscriba la csceritura y esta 
fasolución; tone nota de tal isscripción al morgen de la 
constirución, y siete en las copíss las rozomes del 
cuupliciento de lo dispuesto en este Artículo. 

Cunplido lo enterior, renitasa a este Despache copia 
certificada ¿e la escritura pública respectiva, 

COWUNIQUESE. 3414 y firmadao <a el Distráíto Herropolitano 
de Guitos 917 BAYO 1999 Con esta fecha queda INGCRIJA. 

sente Resolución, bajo el N*__1 
del RESISTRO MERCANTIL, Tomo Q 
sa dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año, 
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"REGISTRADOR MENCANTIL 
CEL CANTON QUITO. 

   


